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DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

NÚMERO:    559/2025

Unidad Administrativa

Área de Eficiencia y Racionalización 
Técnica de la Contratación

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, habiéndose detectado una errata en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas de la licitación del Acuerdo Marco denominado ACUERDO MARCO 
DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA, MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN Y 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES) , a los efectos de garantizar una 
adecuada concurrencia, y en virtud de lo establecido en los artículos 136 de la LCSP y 
109 de la Ley 39/2015, 

RESUELVO

CORREGIR la errata advertida en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas de la licitación del Acuerdo Marco de referencia, en los 

siguientes términos:

PRIMERO: En la Cláusula 12 MODELO ECONÓMICO DE LOS CONTRATOS 
BASADOS del PPT del Acuerdo Marco, en la página 70, último párrafo:

DONDE DICE:

La tarifa de hora/perfil se encuentra recogida en el Apartado 5 de la Cláusula 
Primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el presente 
procedimiento.

DEBE DECIR:

La tarifa de hora/perfil se encuentra recogida en el Apartado 5 de la Cláusula 
Primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el presente 
procedimiento.

Exp.: ECOM/000035/2024

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al original
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Para el servicio de intervención especial del Lote 2, se incrementarán los 
precios unitarios de cada uno de los perfiles necesarios en este servicio, 
recogidos en el la Cláusula 5ª Perfiles susceptibles de inclusión en el alcance de 
los contratos basados del presente pliego, una vez aplicado los precios unitarios 
ofertados por cada uno de los adjudicatarios de los contratos basados, teniendo 
en cuenta la siguiente formula:

Precio unitario perfil + (0.75 * precio unitario perfil)

SEGUNDO: En la Cláusula 50 Régimen de pagos del PCAP añadir el siguiente texto:

Para el servicio de intervención especial del Lote 2, se incrementarán los precios 
conforme a la cláusula 12 del PPT.

Dese traslado de la presente Resolución al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y al Pliego de Prescripciones Técnicas publicado y publíquese en Portal de 
la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (Perfil del Contratante de la 
Agencia). La presente corrección de erratas no supone ampliación del plazo de 
presentación de ofertas.

Madrid, a la fecha de firma

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y RÉGIMEN JURÍDICO

(P.D. de la Consejera Delegada, 

Resolución nº 504 /2025, de 15 de julio, por la que se delega la firma por periodo 
determinado)

Fdo: Francisco Javier Gómez Santamaría
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